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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

                                                                     

                                         Se encuentra al despacho el presente proceso Ordinario 

Laboral de Primera Instancia promovido a través de apoderado judicial por OLIVER 

CASTELLANOS TAFUR en contra de SINCO LTDA., con el fin de decidir lo que 

corresponda en ejercicio del control de legalidad, como quiera que se advierte la 

existencia de una irregularidad que afecta el debido proceso. 

 
  
    Examinada la actuación, se puede advertir, de acuerdo 
al anterior escrito de la parte demandada y de la documentación que adjunta, que 
la entidad accionada SINCO LTDA., obrando por conducto de apoderado judicial, 
con nota de remisión por correo electrónico de fecha 9 de marzo de 2021, allegó 
dentro del término de traslado de la demanda, el respectivo memorial de 
contestación el cual no fue tenido en cuenta, por no haberse agregado al 
expediente, al momento de redactarse la constancia secretarial calendada 11 de 
junio de 2021, en donde quedó consignado, de manera equivocada, que el referido 
término había culminado en silencio y sin que acerca de tal aspecto se hubiese 
hecho pronunciamiento alguno en auto mediante el cual fue fijada fecha de 
audiencia programada para el 19 de octubre de 2021. 
 
 

                               Ahora, como procesalmente no era viable el 
señalamiento de fecha para audiencia de los artículos 77 y 80 del CPTSS, sin 
haberse incorporado al expediente el escrito de contestación de demanda y de 
declararse que dicha réplica se realizó oportunamente, deberá entonces, el juzgado, 
en acato a las normas que rigen la oralidad en el régimen procesal laboral y de la 
seguridad social, tomar las medidas necesarias con el fin de dar cabal cumplimiento 
al debido proceso.  
 

    Frente al citado desacierto jurídico, a manera de 

ilustración se hace necesario traer a colación el siguiente aparte de la providencia 

fechada 26 de febrero 2008 emitida por la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE CASACION LABORAL, siendo Magistrada Ponente la doctora ISAURA 

VARGAS DIAZ, en el expediente con Radicación No. 34053, Acta No. 008, que 

dice: 

  “Para superar lo precedente basta decir que, como lo ha 

señalado de antaño la jurisprudencia, empero de la firmeza de un auto, no se convierte 

en ley del proceso sino en la medida en que se acompasa con el ordenamiento 

jurídico. En este caso, bien se ha visto, el referido auto de 23 de enero de 2008 tuvo 

como fuente un error secretarial de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá y 

con él se desconoció el ordenamiento jurídico al desatender la realidad procesal de 

que allí el recurrente sí presentó la sustitución del poder. 
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                                  “Bastante se ha dicho que el juez no puede de oficio ni a 
petición de parte revocar, modificar o alterar un auto ejecutoriado, pero también, que 
el error cometido en una providencia no lo obliga a persistir en él e incurrir en otros, 
menos, cuando su causa, como en este caso ocurrió, fue precisamente otro error. Por 
lo dicho, debe atenderse el aforismo jurisprudencial que indica que ‘los autos ilegales 
no atan al juez ni a las partes’ y, en consecuencia, apartarse la Corte de los efectos 
de la mentada decisión.” (…)” 

               Es así como el juzgado, en ejercicio del control de 

legalidad que le asiste al Juez como director del proceso, con el fin de corregir el 

desacierto jurídico cometido, ya que un error no puede ser para el juez una fuente 

obligada de otros errores, deberá dejar sin efecto procesal la actuación surtida a 

partir de la constancia secretarial del 11 de junio de 2021, inclusive, en la cual se 

desatendió la realidad procesal al desconocer que la parte demandada presentó 

oportunamente la contestación de la demanda.  

                         
            En consecuencia, el Juzgado, 

 

    R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DEJAR sin efecto procesal la actuación surtida a partir de la constancia 

secretarial fechada 11 de junio de 2021, inclusive, por las razones expuestas en la 

parte motiva del presente proveído, y en su lugar, declarar que la demandada 

SINCO LTDA., replicó oportunamente la demanda.  

 

SEGUNDO: Una vez en firme el presente proveído se proseguirá con el trámite 

respectivo. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

Jueza. 

 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2020-00176-00 Ord. 1a. 

AHV 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

                                                                               
                                   

                En consideración a que el apoderado judicial de la parte 

demandante, de manera oportuna presentó escrito de reforma de demanda 

modificándola en cuanto a pruebas, la cual se hace viable al tenor de lo previsto por 

el art. 28 del C. P. Del Trabajo y S.S., modificado por el art. 15 de la Ley 712 de 

2001, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

  

                        -Admitir el anterior escrito de reforma de demanda presentado 
por la parte demandante del cual se ordena correr traslado a la parte demandada 
por el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación por estado de 
esta providencia, para que se pronuncien al respecto. 
      
                        -Se reconoce personería adjetiva al abogado Andrés Peña 

Peña, para actuar como apoderado judicial de la demandada AUTOCENTRO 

LIMITADA, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

Jueza 

 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2021-00272-00- Ord. 1a.  

AHV 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Neiva, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                               

En consideración a que el demandante JUAN CARLOS QUINTANA, obrando a través de 

apoderado judicial, presentó oportunamente escrito de reforma de demanda, modificándola 

en cuanto a hechos, pretensiones y pruebas y, en el sentido de incluir como nueva 

demandada a LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES-, la cual, se hace viable al tenor de lo previsto por el art. 28 del C. P. Del 

Trabajo, modificado por el art. 15 de la Ley 712 de 2001, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Admitir el anterior escrito de reforma de demanda presentado por la parte 

demandante, de la cual se ordena correr traslado a la parte demandada, por el término 

de cinco (5) días contados a partir de la notificación por estado de esta providencia, para 

que, si a bien lo tiene, al respecto, se manifieste. 

SEGUNDO: Conforme al citado escrito, se tiene también como demandada a LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-, a quien se le 

notificará personalmente de este proveído y del calendado 25 de noviembre de 2021, y se 

le dará traslado de la demanda por el término legal de diez (10) días hábiles.  

Para efectos de notificar y correr traslado de la demanda, hágase en los términos del Art 41 
del C.P. del T. y S.S. o, en la forma prevista en el artículo 8º. Del Decreto Legislativo 
806 de 2020. 
 
TERCERO: De igual manera, se ordena notificar del presente proveído a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO y al AGENTE DEL MINISTERIO 
PUBLICO, tal como se dispone en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 
 
CUARTO: Se reconoce personería adjetiva al abogado Yezid García Arenas, para actuar 

como apoderado judicial de la demandada Axa Colpatria Seguros de Vida S.A., en los 

términos y para los fines del respectivo memorial –poder conferido. 

QUINTO: Así mismo, se reconoce personería adjetiva a la abogada Diana Nelly Guzmán 

Lara, para actuar como apoderada judicial de la demandada Junta Nacional de Calificación 

de Invalidez, en los términos y para los fines del memorial poder que se allega. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

Jueza. 

 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2021-00500-00- Ord.1ª. 

 AHV 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

                                                                               
                                   Vencido como se encuentra el término para replicar la 

demanda lo cual hizo en oportunidad y en debida forma la demandada COMPAÑÍA 

NACIONAL DE CHOCOLATES y, transcurrido el plazo para reformar y, de otro lado, 

atendiendo a las disposiciones establecidas en el Acuerdo No. PCSJA20-11581 por el 

Consejo Superior de la Judicatura el 27 de junio de 2020 el cual da continuidad a lo 

dispuesto en los artículos 14 a 40 del Acuerdo No. PCSJA20-11567 emitido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 05 de junio de 2020, se procede en consecuencia, a fijar el 

próximo VEINTINUEVE (29) DE MARZO DE 2023 a la hora de las OCHO Y MEDIA DE LA 

MAÑANA (08:30 A.M), para que tenga lugar en este asunto la AUDIENCIA -VIRTUAL 

OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO y FIJACION DEL LITIGIO (Art. 77 C. P. del T.S.S) y la de TRAMITE Y 

JUZGAMIENTO (Art. 80 C. P. del T.S.S.). 

 

                                    Se advierte a las partes que en dicha diligencia se 

practicarán las pruebas que sean decretadas debiendo presentar los testigos que hayan 

convocado. Los demandantes WILSON ALIRIO MUÑOZ ESPINOSA y LUZ DARY AVILES 

ARAGONES, deberán absolver interrogatorio a instancia de la demandada COMPAÑÍA 

NACIONAL DE CHOCOLATES; y de igual manera, el Representante Legal de COMPAÑÍA 

NACIONAL DE CHOCOLATES,  deberá hacer lo mismo frente al apoderado judicial de la 

parte demandante, por lo que se les previene a los convocados que, en caso de no concurrir 

a la audiencia, en el evento de ser decretadas dichas pruebas, se darán las presunciones 

de confesión de que trata el artículo 205 del C. General del Proceso. 

 

                                          - Por Secretaría, expídanse desde ya los respectivos 

oficios con destino a la ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES SURA y AL 

RUNT, con el fin de obtener la documental o información a la que se refiere la parte 

demandada en su escrito de contestación, bajo la denominación de “documentos en poder 

de terceros”, del acápite de pruebas.  

                    

                                                 Así mismo, atendiendo la emergencia sanitaria a causa 

de la pandemia COVID-19, la cual fue declarada en todo el Territorio Nacional por el 

Ministerio de Salud y la Protección Social mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 

2020 y de conformidad con el Decreto Legislativo No. 491 del 28 de marzo de 2020, 

mediante el cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la atención y prestación 

de los servicios por parte de las autoridades y los particulares que cumplen funciones 

públicas, así como también el Decreto 806 del 04 de junio de 2020 emitido por el Ministerio 
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de Justicia y del Derecho, del mismo modo conforme al Acuerdo No. PCSJA20-11581 de 

2020 y al Acuerdo No. PCSJA20-11567 de 2020 emitidos por el Consejo Superior de la 

Judicatura y por medio del cual se da continuidad a las medidas adoptadas por motivos de 

salubridad pública, entre las cuales se encuentra el uso de las tecnologías de la información 

y comunicación, es pertinente informar por parte del Juzgado, que las audiencias que se 

programen en los procesos que cumplan con las excepciones establecidas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, se llevarán a cabo de manera virtual mediante el uso del 

aplicativo MICROSOFT TEAMS, razón por la cual se solicita a las partes intervinientes 

de cada proceso que junto con sus apoderados judiciales, informen a este Despacho 

Judicial, una cuenta de correo electrónico o email, para poder realizar la integración 

de cada parte procesal a la respectiva audiencia programada, aunado a ello se le 

enviará a dicha dirección de correo electrónico el respectivo Link de ingreso a la 

Audiencia programada, así como también las respectivas instrucciones a seguir. 

 

                                         Del mismo modo se solicita a cada una de las partes 

del proceso que para la presentación de los testigos, cada parte procesal deberá 

informar a este Despacho Judicial, una cuenta de correo electrónico o email personal 

y diferente para cada testigo solicitado, dirección de correo electrónico a la cual se 

le enviará el respectivo Link de ingreso a la Audiencia programada. 

 

Notifíquese. 

 

 

Jueza 

 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2022-00005-00 Ord. 1a.  

AHV     
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
   
Teniendo en cuenta el memorial presentado por el apoderado judicial de la parte 

demandante, en el sentido de que se inadmita la contestación de la demanda 

presentada por la entidad HDL LOGIITICA S.A.S., en razón a que no allegó en su 

totalidad las pruebas solicitadas en el escrito de demanda, el Juzgado de 

conformidad con los precisos términos de la contestación encuentra que dicha 

entidad de buena fe y en lo posible cumplió con la finalidad de la prueba. Por lo 

tanto, vencido como se encuentra el término para replicar la demanda y su reforma, 

lo cual hicieron en oportunidad y en debida forma las demandadas HDL LOGISTICA 

S.A.S. y BIMBO DE COLOMBIA S.A., y de otro lado, atendiendo a las disposiciones 

establecidas en el Acuerdo No. PCSJA20-11581 emitido por el Consejo Superior de 

la Judicatura el 27 de junio de 2020 el cual da continuidad a lo dispuesto en los 

artículos 14 a 40 del Acuerdo No. PCSJA20-11567 emitido por el Consejo Superior 

de la Judicatura el 05 de junio de 2020, se procede en consecuencia, a fijar el 

próximo TREINTA (30) DE MARZO DE 2023 a la hora de las OCHO Y MEDIA DE 

LA MAÑANA (08:30 A.M), para que tenga lugar la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 

CONCILIACION, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO y 

FIJACION DEL LITIGIO (Art. 77 C. P. del T.) y de TRAMITE Y JUZGAMIENTO (Art. 

80 C. P. del T.). 

 
Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 
decretadas debiendo presentar los testigos que hayan convocado. Los 
representantes legales de las demandadas HDL LOGISTICA S.A.S. y BIMBO DE 
COLOMBIA S.A., deberán absolver interrogatorio a instancia de la parte 
demandante, y de igual manera, el demandante RAMIRO GUTIERREZ PERDOMO 
deberá hacer lo mismo frente al apoderado de demandada HDL LOGISTICA S.A.S.,  
por lo que se les previene a los convocados que en caso de no concurrir a la 
audiencia, en el evento de ser decretadas dichas pruebas, se darán las 
presunciones de confesión de que trata el artículo 205 del C. General del Proceso. 
 
   

Así mismo, atendiendo la emergencia sanitaria a causa de la pandemia COVID-19, 

la cual fue declarada en todo el Territorio Nacional por el Ministerio de Salud y la 

Protección Social mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 y de 

conformidad con el Decreto Legislativo No. 491 del 28 de marzo de 2020, mediante 

el cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la atención y prestación 

de los servicios por parte de las autoridades y los particulares que cumplen 

funciones públicas, así como también el Decreto 806 del 04 de junio de 2020 emitido 

por el Ministerio de Justicia y del Derecho, del mismo modo conforme al Acuerdo 

No. PCSJA20-11581 de 2020 y al Acuerdo No. PCSJA20-11567 de 2020 emitidos 

por el Consejo Superior de la Judicatura y por medio del cual se da continuidad a 

las medidas adoptadas por motivos de salubridad pública, entre las cuales se 

encuentra el uso de las tecnologías de la información y comunicación, es pertinente 

informar por parte del Juzgado, que las audiencias que se programen en los 

procesos que cumplan con las excepciones establecidas por el Consejo Superior 

de la Judicatura, se llevarán a cabo de manera virtual mediante el uso del 

aplicativo MICROSOFT TEAMS, razón por la cual se solicita a las partes 

intervinientes de cada proceso que junto con sus apoderados judiciales, 
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informen a este Despacho Judicial, una cuenta de correo electrónico o email, 

para poder realizar la integración de cada parte procesal a la respectiva 

audiencia programada, aunado a ello se le enviará a dicha dirección de correo 

electrónico el respectivo Link de ingreso a la Audiencia programada, así como 

también las respectivas instrucciones a seguir. 

 

Del mismo modo se solicita a cada una de las partes del proceso que para la 

presentación de los testigos, cada parte procesal deberá informar a este 

Despacho Judicial, una cuenta de correo electrónico o email personal y 

diferente para cada testigo solicitado, dirección de correo electrónico a la cual 

se le enviará el respectivo Link de ingreso a la Audiencia programada. 

 

 

Notifíquese. 

 

 
 
 

Jueza 
 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2022-00007-00 Ord. 1a.  

AHV. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

                                                                               
Vencido como se encuentra el término para replicar la demanda lo cual hizo en 

oportunidad y en debida forma la demandada SOLUCIONES EN INGENIERIA 

DE COLOMBIA S.A.S. SOLEING COLOMBIA S.A.S. y, transcurrido el plazo para 

reformar y, de otro lado, atendiendo a las disposiciones establecidas en el Acuerdo 

No. PCSJA20-11581 por el Consejo Superior de la Judicatura el 27 de junio de 2020 

el cual da continuidad a lo dispuesto en los artículos 14 a 40 del Acuerdo No. 

PCSJA20-11567 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura el 05 de junio de 

2020, se procede en consecuencia, a fijar el próximo DIEZ (10) DE ABRIL DE 2023 

a la hora de las OCHO Y MEDIA DE LA MAÑANA (08:30 A.M), para que tenga 

lugar en este asunto la AUDIENCIA -VIRTUAL OBLIGATORIA DE CONCILIACION, 

DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACION DEL 

LITIGIO (Art. 77 C. P. del T.S.S) y la de TRAMITE Y JUZGAMIENTO (Art. 80 C. P. 

del T.S.S.). 

 

Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 

decretadas debiendo presentar los testigos que hayan convocado. El 

Representante Legal de SOLUCIONES EN INGENIERIA DE COLOMBIA S.A.S. 

SOLEING COLOMBIA S.A.S, deberá absolver interrogatorio a instancia de la parte 

demandante, por lo que se le previene al convocado que, en caso de no concurrir a 

la audiencia, en el evento de ser decretada dicha prueba, se darán las 

presunciones de confesión de que trata el artículo 205 del C. General del Proceso. 

                   

Así mismo, atendiendo la emergencia sanitaria a causa de la pandemia COVID-19, 

la cual fue declarada en todo el Territorio Nacional por el Ministerio de Salud y la 

Protección Social mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 y de 

conformidad con el Decreto Legislativo No. 491 del 28 de marzo de 2020, mediante 

el cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la atención y prestación 

de los servicios por parte de las autoridades y los particulares que cumplen 

funciones públicas, así como también el Decreto 806 del 04 de junio de 2020 emitido 

por el Ministerio de Justicia y del Derecho, del mismo modo conforme al Acuerdo 

No. PCSJA20-11581 de 2020 y al Acuerdo No. PCSJA20-11567 de 2020 emitidos 

por el Consejo Superior de la Judicatura y por medio del cual se da continuidad a 

las medidas adoptadas por motivos de salubridad pública, entre las cuales se 
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encuentra el uso de las tecnologías de la información y comunicación, es pertinente 

informar por parte del Juzgado, que las audiencias que se programen en los 

procesos que cumplan con las excepciones establecidas por el Consejo Superior 

de la Judicatura, se llevarán a cabo de manera virtual mediante el uso del 

aplicativo MICROSOFT TEAMS, razón por la cual se solicita a las partes 

intervinientes de cada proceso que junto con sus apoderados judiciales, 

informen a este Despacho Judicial, una cuenta de correo electrónico o email, 

para poder realizar la integración de cada parte procesal a la respectiva 

audiencia programada, aunado a ello se le enviará a dicha dirección de correo 

electrónico el respectivo Link de ingreso a la Audiencia programada, así como 

también las respectivas instrucciones a seguir. 

 

Del mismo modo se solicita a cada una de las partes del proceso que para la 

presentación de los testigos, cada parte procesal deberá informar a este 

Despacho Judicial, una cuenta de correo electrónico o email personal y 

diferente para cada testigo solicitado, dirección de correo electrónico a la cual 

se le enviará el respectivo Link de ingreso a la Audiencia programada. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

Jueza 

 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2022-00017-00 Ord. 1a.  

AHV     
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

                                                                               
Vencido como se encuentra el término para replicar la demanda lo cual hicieron en 

oportunidad y en debida forma las demandadas SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y, transcurrido el plazo para reformar 

y, de otro lado, atendiendo a las disposiciones establecidas en el Acuerdo No. PCSJA20-

11581 por el Consejo Superior de la Judicatura el 27 de junio de 2020 el cual da continuidad 

a lo dispuesto en los artículos 14 a 40 del Acuerdo No. PCSJA20-11567 emitido por el 

Consejo Superior de la Judicatura el 05 de junio de 2020, se procede en consecuencia, a 

fijar el próximo ONCE (11) DE ABRIL DE 2023 a la hora de las OCHO Y MEDIA DE LA 

MAÑANA (08:30 A.M), para que tenga lugar en este asunto la AUDIENCIA -VIRTUAL 

OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO y FIJACION DEL LITIGIO (Art. 77 C. P. del T.S.S) y la de TRAMITE Y 

JUZGAMIENTO (Art. 80 C. P. del T.S.S.). 

 

Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 

decretadas debiendo presentar los testigos que hayan convocado. La demandante 

Ascensión Salazar Silva, deberá absolver interrogatorio a instancia de las demandadas 

PORVENIR y COLPENSIONES, por lo que se le previene a la convocada que, en caso de 

no concurrir a la audiencia, en el evento de ser decretadas dichas pruebas, se darán las 

presunciones de confesión de que trata el artículo 205 del C. General del Proceso. 

 

  -  A la demandada PORVENIR, se les solicita allegar oportunamente al proceso la 

información o documental a la que se refiere la demandada COLPENSIONES en su escrito 

de réplica, bajo la denominación de “OFICIOS”, del acápite de pruebas. 

                    

Así mismo, atendiendo la emergencia sanitaria a causa de la pandemia COVID-19, la cual 

fue declarada en todo el Territorio Nacional por el Ministerio de Salud y la Protección Social 

mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 y de conformidad con el Decreto 

Legislativo No. 491 del 28 de marzo de 2020, mediante el cual se adoptaron medidas de 

urgencia para garantizar la atención y prestación de los servicios por parte de las 

autoridades y los particulares que cumplen funciones públicas, así como también el Decreto 

806 del 04 de junio de 2020 emitido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, del mismo 

modo conforme al Acuerdo No. PCSJA20-11581 de 2020 y al Acuerdo No. PCSJA20-11567 

de 2020 emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura y por medio del cual se da 

continuidad a las medidas adoptadas por motivos de salubridad pública, entre las cuales se 

encuentra el uso de las tecnologías de la información y comunicación, es pertinente informar 
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por parte del Juzgado, que las audiencias que se programen en los procesos que cumplan 

con las excepciones establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura, se llevarán a 

cabo de manera virtual mediante el uso del aplicativo MICROSOFT TEAMS, razón por 

la cual se solicita a las partes intervinientes de cada proceso que junto con sus 

apoderados judiciales, informen a este Despacho Judicial, una cuenta de correo 

electrónico o email, para poder realizar la integración de cada parte procesal a la 

respectiva audiencia programada, aunado a ello se le enviará a dicha dirección de 

correo electrónico el respectivo Link de ingreso a la Audiencia programada, así como 

también las respectivas instrucciones a seguir. 

                                          

Del mismo modo se solicita a cada una de las partes del proceso que para la 

presentación de los testigos, cada parte procesal deberá informar a este Despacho 

Judicial, una cuenta de correo electrónico o email personal y diferente para cada 

testigo solicitado, dirección de correo electrónico a la cual se le enviará el respectivo 

Link de ingreso a la Audiencia programada. 

    

A la sociedad SERVICIOS LEGALES LAWYERS LTDA, se le reconoce personería adjetiva 

para actuar en su condición de apoderada judicial de la demandada COLPENSIONES, y 

así mismo, a la abogada Claudia Marcela Clavijo Rico, para obrar como apoderada sustituta 

de la referida entidad, en los términos y para los fines de los respectivos memoriales-poder 

conferidos.      

 

De igual manera, se reconoce personería adjetiva a la sociedad GODOY CORDOBA 

ABOGADOS S.A.S, quien obra por conducto de la abogada inscrita Claudia Andrea Cano 

González, para actuar en su condición de apoderada judicial de la demandada PORVENIR 

S.A., en los términos y para los fines del respectivo poder conferido. 

                                                    

Notifíquese. 

 

 

 

Jueza 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2022-00024-00 Ord. 1a.  

AHV.     
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

                                                                               
Vencido como se encuentra el término para replicar la demanda lo cual hicieron en 

oportunidad y en debida forma las demandadas ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES COLPENSIONES y, transcurrido el plazo para reformar y, de otro lado, 

atendiendo a las disposiciones establecidas en el Acuerdo No. PCSJA20-11581 por el 

Consejo Superior de la Judicatura el 27 de junio de 2020 el cual da continuidad a lo 

dispuesto en los artículos 14 a 40 del Acuerdo No. PCSJA20-11567 emitido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 05 de junio de 2020, se procede en consecuencia, a fijar el 

próximo ONCE (11) DE ABRIL DE 2023 a la hora de las OCHO Y MEDIA DE LA MAÑANA 

(08:30 A.M), para que tenga lugar en este asunto la AUDIENCIA -VIRTUAL OBLIGATORIA 

DE CONCILIACION, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO y 

FIJACION DEL LITIGIO (Art. 77 C. P. del T.S.S) y la de TRAMITE Y JUZGAMIENTO (Art. 

80 C. P. del T.S.S.). 

 

Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 

decretadas debiendo presentar los testigos que hayan convocado. El demandante JAIRO 

MARTINEZ PERDOMO, deberá absolver interrogatorio a instancia de las demandadas 

PROTECCION y COLPENSIONES, por lo que se le previene a la convocada que, en caso 

de no concurrir a la audiencia, en el evento de ser decretadas dichas pruebas, se darán 

las presunciones de confesión de que trata el artículo 205 del C. General del Proceso. 

 

                                          -  A la demandada PROTECCION, se le solicita allegar 

oportunamente al proceso la información o documental a la que se refiere la demandada 

COLPENSIONES en su escrito de réplica, bajo la denominación de “OFICIOS”, del acápite 

de pruebas. 

                    

Así mismo, atendiendo la emergencia sanitaria a causa de la pandemia COVID-19, la cual 

fue declarada en todo el Territorio Nacional por el Ministerio de Salud y la Protección Social 

mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 y de conformidad con el Decreto 

Legislativo No. 491 del 28 de marzo de 2020, mediante el cual se adoptaron medidas de 

urgencia para garantizar la atención y prestación de los servicios por parte de las 

autoridades y los particulares que cumplen funciones públicas, así como también el Decreto 

806 del 04 de junio de 2020 emitido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, del mismo 

modo conforme al Acuerdo No. PCSJA20-11581 de 2020 y al Acuerdo No. PCSJA20-11567 

de 2020 emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura y por medio del cual se da 

continuidad a las medidas adoptadas por motivos de salubridad pública, entre las cuales se 
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encuentra el uso de las tecnologías de la información y comunicación, es pertinente informar 

por parte del Juzgado, que las audiencias que se programen en los procesos que cumplan 

con las excepciones establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura, se llevarán a 

cabo de manera virtual mediante el uso del aplicativo MICROSOFT TEAMS, razón por 

la cual se solicita a las partes intervinientes de cada proceso que junto con sus 

apoderados judiciales, informen a este Despacho Judicial, una cuenta de correo 

electrónico o email, para poder realizar la integración de cada parte procesal a la 

respectiva audiencia programada, aunado a ello se le enviará a dicha dirección de 

correo electrónico el respectivo Link de ingreso a la Audiencia programada, así como 

también las respectivas instrucciones a seguir. 

 

Del mismo modo se solicita a cada una de las partes del proceso que para la 

presentación de los testigos, cada parte procesal deberá informar a este Despacho 

Judicial, una cuenta de correo electrónico o email personal y diferente para cada 

testigo solicitado, dirección de correo electrónico a la cual se le enviará el respectivo 

Link de ingreso a la Audiencia programada. 

 

A la sociedad SERVICIOS LEGALES LAWYERS LTDA, se le reconoce personería adjetiva 

para actuar en su condición de apoderada judicial de la demandada COLPENSIONES, y 

así mismo, a la abogada Claudia Marcela Clavijo Rico, para obrar como apoderada sustituta 

de la referida entidad, en los términos y para los fines de los respectivos memoriales-poder 

conferidos.   

                                                                                          

De igual manera se reconoce personería adjetiva a la sociedad denominada LEGAL 

COUNSELORS BUSINESS & SERVICES COLOMBIA LTDA, para actuar por conducto del 

abogado inscrito Miguel Antonio Cubillos Sanabria, en su condición de apoderado judicial 

de la demandada PROTECCION en los términos y para los fines del respectivo poder 

otorgado. 

 

Notifíquese. 

 

 

Jueza 

 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2022-00030-00 Ord. 1a.  

AHV     
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

                                                                               
Vencido como se encuentra el término para replicar la demanda lo cual hizo en 

oportunidad y en debida forma la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y, transcurrido el plazo para 

reformar y, de otro lado, atendiendo a las disposiciones establecidas en el Acuerdo 

No. PCSJA20-11581 por el Consejo Superior de la Judicatura el 27 de junio de 2020 

el cual da continuidad a lo dispuesto en los artículos 14 a 40 del Acuerdo No. 

PCSJA20-11567 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura el 05 de junio de 

2020, se procede en consecuencia, a fijar el próximo DOCE (12) DE ABRIL DE 

2023 a la hora de las ONCE Y MEDIA DE LA MAÑANA (08:30 A.M), para que 

tenga lugar en este asunto la AUDIENCIA -VIRTUAL OBLIGATORIA DE 

CONCILIACION, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO y 

FIJACION DEL LITIGIO (Art. 77 C. P. del T.S.S) y la de TRAMITE Y JUZGAMIENTO 

(Art. 80 C. P. del T.S.S.). 

 

Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 

decretadas debiendo presentar los testigos que hayan convocado.  

 

Así mismo, atendiendo la emergencia sanitaria a causa de la pandemia COVID-19, 

la cual fue declarada en todo el Territorio Nacional por el Ministerio de Salud y la 

Protección Social mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 y de 

conformidad con el Decreto Legislativo No. 491 del 28 de marzo de 2020, mediante 

el cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la atención y prestación 

de los servicios por parte de las autoridades y los particulares que cumplen 

funciones públicas, así como también el Decreto 806 del 04 de junio de 2020 emitido 

por el Ministerio de Justicia y del Derecho, del mismo modo conforme al Acuerdo 

No. PCSJA20-11581 de 2020 y al Acuerdo No. PCSJA20-11567 de 2020 emitidos 

por el Consejo Superior de la Judicatura y por medio del cual se da continuidad a 

las medidas adoptadas por motivos de salubridad pública, entre las cuales se 

encuentra el uso de las tecnologías de la información y comunicación, es pertinente 

informar por parte del Juzgado, que las audiencias que se programen en los 

procesos que cumplan con las excepciones establecidas por el Consejo Superior 

de la Judicatura, se llevarán a cabo de manera virtual mediante el uso del 
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aplicativo MICROSOFT TEAMS, razón por la cual se solicita a las partes 

intervinientes de cada proceso que junto con sus apoderados judiciales, 

informen a este Despacho Judicial, una cuenta de correo electrónico o email, 

para poder realizar la integración de cada parte procesal a la respectiva 

audiencia programada, aunado a ello se le enviará a dicha dirección de correo 

electrónico el respectivo Link de ingreso a la Audiencia programada, así como 

también las respectivas instrucciones a seguir. 

 

Del mismo modo se solicita a cada una de las partes del proceso que para la 

presentación de los testigos, cada parte procesal deberá informar a este 

Despacho Judicial, una cuenta de correo electrónico o email personal y 

diferente para cada testigo solicitado, dirección de correo electrónico a la cual 

se le enviará el respectivo Link de ingreso a la Audiencia programada. 

    

A la sociedad SERVICIOS LEGALES LAWYERS LTDA, se le reconoce personería 

adjetiva para actuar en su condición de apoderada judicial de la demandada 

COLPENSIONES, y así mismo, a la abogada Claudia Marcela Clavijo Rico, para 

obrar como apoderada sustituta de la referida entidad, en los términos y para los 

fines de los respectivos memoriales-poder conferidos.   

                                                        

                             

Notifíquese. 

 

 

Jueza 

 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2022-00046-00 Ord. 1a.  

AHV     
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, veintiocho (28)  de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

A S U N T O: 
 
 
El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
electrónicamente a través de apoderado judicial por ANA DELIA FALLA DE LOPEZ 
en contra de LA NACION –INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, 
que correspondió por reparto, cumple con las exigencias establecidas en los 
artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y el Decreto Legislativo 806 
de 2020, atendiendo estas, 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem, 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que se subsane. 
 
Revisado el escrito de demanda a través del cual se reclama por la demandante la 
declaratoria de existencia de un contrato de trabajo y la condena al reconocimiento 
y pago de salarios, prestaciones sociales y de las respectivas indemnizaciones, se 
puede establecer que la misma, subsanada como se encuentra, reúne los requisitos 
de ley y, por tanto, el juzgado, 
 
  

     
 

 
PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda que se adecua al procedimiento Ordinario 
Laboral de Primera Instancia promovida a través de apoderado judicial por ANA 
DELIA FALLA DE LOPEZ en contra de LA NACION –INSTITUTO COLOMBIANO 
DE BIENESTAR FAMILIAR, cuyo trámite se adelantará haciendo efectiva la 
oralidad de que trata la Ley 1149 de 2007.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente de este auto a la parte demandada o, 
en la forma prevista en el artículo 8º. Del Decreto Legislativo 806 de 2020 y, de 
conformidad con el Art. 38 de la Ley 712 de 2001, córrasele traslado por el término 
de diez (10) días hábiles, siguientes a su notificación, para que por conducto de 
abogado la conteste, con la prevención contenida en el Art. 31 del C. P. Del Trabajo, 
modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001. 
  
TERCERO: A la parte demandada se le recuerda que con su escrito de contestación 
debe aportar las pruebas que con relación a los hechos de la demanda se 
encuentren en su poder. 
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CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 8o., inciso tercero 
del Decreto 806 de 2020, la notificación personal de este proveído a la parte 
demandada, se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del 
día siguiente al de la notificación. 
 
QUINTO: De igual manera, se ordena notificar del presente proveído a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO y al AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO, tal como se dispone en el artículo 612 de la Ley 1564 de 
2012. 
 

 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 
 
 

Jueza. 
 

 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2022.00075.00. 
AHV 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
ASUNTO: 

 
El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
electrónicamente a través de apoderada judicial por JAIME ROJAS ROCHA en 
contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 
que correspondió por reparto, cumple con las exigencias establecidas en los 
artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y el Decreto Legislativo 806 
de 2020, atendiendo estas, 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ejúsdem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que su subsane. 
 
Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 
 
1.- En el poder otorgado por la parte demandante se omitió, al tenor de lo previsto 
en el artículo 5º., inciso segundo del Decreto Legislativo 806 de 2020, indicar 
expresamente la dirección de correo electrónico de la apoderada, la cual deberá 
coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 

 

Atendiendo las anteriores circunstancias, se deberá en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S. en concordancia con el art. 6º. Del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, devolver la presente demanda a la parte 
demandante para que en el término de 5 días la subsane en la forma que 
corresponda, debidamente integrada en un solo documento, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

 
R E S U E L V E: 

 
 
    1. INADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia promovida a través de apoderada judicial por JAIME ROJAS 
ROCHA en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
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    2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo 
demandatorio a la parte demandante, para que en el término de 5 días hábiles 
subsane las irregularidades señaladas en la parte considerativa, en la forma que 
legalmente corresponda, so pena de rechazo. 
 
  
                                           3. Se reconoce personería adjetiva a la abogada Tulia 
Solhey Ramírez Aldana, para actuar como apoderada judicial de la parte 
demandante en los términos y para los fines conferidos en el respectivo memorial-
poder.  
 
 

 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 
 

Jueza. 
 

 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2022.00141.00 
AHV. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Neiva, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

A S U N T O: 
 
El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 

electrónicamente a través de apoderado judicial por MIRYANI ALDANA CORTES, 

BLANCA LORENA MORERA TRUJILLO, CLARA MARLODIS CORDOBA CALDERON, 

YUDISNEY BOLAÑOS GUACA, SANDRA MARCELA TAMAYO FIERRO y JOHANA 

GONZALEZ LUGO en contra de ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. ESIMED 

S.A. y de manera solidaria PRESTMED SAS y, CONSORCIO PRESTASALUD conformado 

por: MIOCARDIO SAS, MEDICALFLY SAS, ORGANIZACIÓN CLINICA GENERAL DEL 

NORTE S.A., CORPORACION NUESTRA IPS, PROCARDIO SERVICIOS MEDICOS 

INTEGRALES LTDA, MEDPLUS MEDICINA PREPAGADA S.A., FUNDACION ESENSA 

representada legalmente por su agente liquidador IVAN ALFREDO CABRERA o quien haga 

sus veces, FUNDACION SAINT representada legalmente por su agente liquidador IVAN 

ALFREDO CABRERA o quien haga sus veces, CENTRO NACIONAL DE ONCOLOGIA 

S.A., COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA LOS PROFESIONALES DEL SECTOR 

SALUD, SOCIEDAD DE CIRUGIA DE BOGOTA HOSPITAL DE SAN JOSE, y HOSPITAL 

INFANTIL UNIVERSITARIO DE SAN JOSE, que correspondió por reparto, cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y el 

Decreto Legislativo 806 de 2020, atendiendo estas, 

 
CONSIDERACIONES: 

 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los requisitos 
que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que procede la 
acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., enlista los anexos 
que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que debe atenderse al 
momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con alguno de estas previsiones, 
deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga la posibilidad de devolverla para que se 
subsane. 

 
Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 
 
1.- No fue acreditada la existencia y representación legal de las empresas demandadas 
CORPORACION NUESTRA IPS y PROCARDIO SERVICIOS MEDICOS INTEGRALES 
LTDA. 
 
2.-. El demandante debe aclarar el nombre de la demandada HOSPITAL INFANTIL 
UNIVERSITARIO DE SAN JOSE como quiera que, de acuerdo con el certificado aportado, 
se encuentra acreditada es la existencia y representación legal de FUNDACION HOSPITAL 
INFANTIL UNIVERSITARIO DE SAN JOSE. 
 
3.- Si bien es cierto, las pretensiones impetradas versan sobre un mismo objeto, aquellas 
no se valen de las mismas pruebas puesto que no provienen de igual causa, toda vez que 
el hecho del reconocimiento de la existencia de los respectivos contratos de trabajo no es 
el mismo para cada una de los 6 demandantes, ya que para cada caso se debieron dar 
circunstancias especiales de tiempo y modo, lo que evidencia una indebida acumulación 
de pretensiones, es decir, que por cada uno de los demandantes deberá promoverse 
separadamente el respectivo proceso. 
 
Atendiendo las anteriores circunstancias, se deberá en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S. en concordancia con el art. 6º. Del Decreto 
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Legislativo 806 de 2020, devolver la presente demanda a la parte demandante para que en 
el término de 5 días la subsane en la forma que corresponda, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
 

R E S U E L V E: 
 

 
    1. INADMITIR la anterior demanda ordinaria laboral de 
primera instancia promovida a través de apoderado judicial por MIRYANI ALDANA 
CORTES, BLANCA LORENA MORERA TRUJILLO, CLARA MARLODIS CORDOBA 
CALDERON, YUDISNEY BOLAÑOS GUACA, SANDRA MARCELA TAMAYO FIERRO y 
JOHANA GONZALEZ LUGO en contra de ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. 
ESIMED S.A. y de manera solidaria PRESTMED SAS y, CONSORCIO PRESTASALUD 
conformado por: MIOCARDIO SAS, MEDICALFLY SAS, ORGANIZACIÓN CLINICA 
GENERAL DEL NORTE S.A., CORPORACION NUESTRA IPS, PROCARDIO SERVICIOS 
MEDICOS INTEGRALES LTDA, MEDPLUS MEDICINA PREPAGADA S.A., FUNDACION 
ESENSA representada legalmente por su agente liquidador IVAN ALFREDO CABRERA o 
quien haga sus veces, FUNDACION SAINT representada legalmente por su agente 
liquidador IVAN ALFREDO CABRERA o quien haga sus veces, CENTRO NACIONAL DE 
ONCOLOGIA S.A., COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA PROFESIONALES DEL 
SECTOR SALUD, SOCIEDAD DE CIRUGIA DE BOGOTA HOSPITAL DE SAN JOSE, y 
HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO DE SAN JOSE, por las razones expuestas en la 
parte motiva de este proveído. 
 
    2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo 
demandatorio a la parte demandante, para que en el término de 5 días hábiles subsane las 
irregularidades señaladas en la parte considerativa, en la forma que legalmente 
corresponda, so pena de rechazo. 
.  
      3.- Se reconoce personería adjetiva al abogado Luis 
Hernando Calderón Gómez, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante, 
en los términos y para los fines conferidos en los respectivos memoriales-poder. 
 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 
 
 

Jueza. 
 
 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2022.00143.00 
AHV 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
 A S U N T O: 
 
El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 

electrónicamente a través de apoderada judicial por DIANA YOLIMA CORTES 

MENDEZ en contra de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., que correspondió por reparto, 

cumple con las exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del Código 

Procesal del Trabajo y el Decreto Legislativo 806 de 2020, atendiendo estas, 

 
CONSIDERACIONES: 
 

 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que se subsane. 

 
Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 
 
1.- Los puntos 2.1 y 2.2 del acápite de PRETENSIONES, no son de competencia 
de la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y, por tanto, deberán ser 
excluidas.  
 
 
Atendiendo las anteriores circunstancias, se deberá en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S. en concordancia con el art. 6º. Del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, devolver la presente demanda a la parte 
demandante para que en el término de 5 días la subsane en la forma que 
corresponda, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
 

R E S U E L V E: 
 

 
    1. INADMITIR la anterior demanda ordinaria laboral de 
primera instancia promovida a través de apoderada judicial por DIANA YOLIMA 
CORTES MENDEZ en contra de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído. 
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    2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo 
demandatorio a la parte demandante, para que en el término de 5 días hábiles 
subsane las irregularidades señaladas en la parte considerativa, en la forma que 
legalmente corresponda, so pena de rechazo. 
.  
      3.- Se reconoce personería adjetiva a la abogada Silvia 
Esneth Cleves Perdomo, para actuar como apoderada judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los fines conferidos en los respectivos 
memoriales-poder. 
 
 
 

 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 
 

Jueza. 
 
 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2022.00145.00 
AHV 

 
 
 
 
 

 



 

Carrera 4 No. 6 – 99 Oficina 703. Teléfono: 6088710528 
Correo electrónico: lcto03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
ASUNTO: 

 
El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
electrónicamente a través de apoderada judicial por LUCY ALBENIS GORDO 
ESQUIVEL en contra de GOBERNACION DEL HUILA, que ha correspondido por 
reparto, cumple con las exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del 
Código Procesal del Trabajo y el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, 
atendiendo estas, 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ejúsdem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que su subsane. 
 
Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 
 
1.-   En el poder otorgado por la parte demandante se faculta a la mandataria para 
demandar a OBRAS PUBLICAS DEL HUILA, y no para accionar en contra de LA 
GOBERNACION DEL HUILA, como aparece en el texto de la demanda, por lo que 
se debe hacer la corrección del caso.  
    
2.- En el poder otorgado por la parte demandante se omitió, al tenor de lo previsto 
en el artículo 5º., inciso segundo del Decreto Legislativo 806 de 2020, indicar 
expresamente la dirección de correo electrónico de la apoderada, la cual deberá 
coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
3.- Debe individualizar los HECHOS concretando por cada numeral solamente un 

hecho. 

4.- Se deben eliminar las transcripciones documentales y normativas contenidas en 
el acápite de hechos, omisiones y pretensiones, así como las apreciaciones 
jurídicas y subjetivas. 
 
5.- En la demanda bajo la denominación de HECHOS Y OMISIONES, se encuentran 
redactados los numerales sexto, séptimo, octavo y décimo primero, los cuales no 
constituyen ningún tipo de hechos, sino pretensiones que deben ser excluidos de 
tal acápite. 
 

6.- No obstante haberse anunciado como prueba, no fue aportada con la demanda 
la resolución administrativa de la Gobernación del Huila, a través de la cual niega el 
reconocimiento de la pensión sanción al demandante. 
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7.- La resolución aludida en el acápite de pruebas en el numeral 8, no corresponde 

a la que se acompaña con el libelo introductor. 

 
                                    Atendiendo las anteriores circunstancias, se deberá en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S. en 
concordancia con el art. 6º. Del Decreto Legislativo 806 de 2020, devolver la 
presente demanda a la parte demandante para que en el término de 5 días la 
subsane en la forma que corresponda, debidamente integrada en un solo 
documento, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
 
R E S U E L V E: 
 

 
    1. INADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia promovida a través de apoderada judicial por LUCY ALBENIS 
GORDO ESQUIVEL en contra de GOBERNACION DEL HUILA, por las razones 
expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
    2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo 
demandatorio a la parte demandante, para que en el término de 5 días hábiles 
subsane las irregularidades señaladas en la parte considerativa, en la forma que 
legalmente corresponda, debidamente integrada en un solo documento, so pena 
de rechazo. 
  
    3. Se reconoce personería adjetiva a la abogada Nikole 
Patricia Montalvo Quiroga, para actuar como apoderada judicial de la parte 
demandante en los términos y para los fines del respectivo memorial-poder 
conferido.  
 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 
 
 

Jueza. 
 
 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2022.00146.00 
AHV. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
A S U N T O: 

 
El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
electrónicamente a través de apoderado judicial por RIGOBERTO CALDERON 
IÑIGUEZ en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, que correspondió por reparto, cumple con las exigencias 
establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y el 
Decreto Legislativo 806 de 2020, atendiendo estas, 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que se subsane. 
 
Revisado el escrito de demanda a través del cual se reclama por el demandante el 
reconocimiento y pago de una indemnización sustitutiva de pensión de vejez, se 
puede establecer que la misma reúne los requisitos de ley y, por tanto, el juzgado,  
  

     
 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 
promovida a través de apoderado judicial por RIGOBERTO CALDERON IÑIGUEZ 
en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, cuyo trámite se adelantará haciendo efectiva la oralidad de que 
trata la Ley 1149 de 2007.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente de este auto a la parte demandada o, 
en la forma prevista en el artículo 8º. Del Decreto Legislativo 806 de 2020 y, de 
conformidad con el Art. 38 de la Ley 712 de 2001, córrasele traslado por el término 
de diez (10) días hábiles, siguientes a su notificación, para que por conducto de 
abogado la conteste, con la prevención contenida en el Art. 31 del C. P. Del Trabajo, 
modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001. 
  
TERCERO: A la parte demandada se le recuerda que con su escrito de contestación 
debe aportar las pruebas que con relación a los hechos de la demanda se 
encuentren en su poder. 
 
CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 8o., inciso tercero 
del Decreto 806 de 2020, la notificación personal de este proveído a la parte 
demandada, se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del 
día siguiente al de la notificación. 

 



 

Carrera 4 No. 6 – 99 Oficina 703. Teléfono: 6088710528 
Correo electrónico: lcto03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

QUINTO: De igual manera, se ordena notificar del presente proveído a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO y al AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO, tal como se dispone en el artículo 612 de la Ley 1564 de 
2012. 
 
SEXTO: Se reconoce personería adjetiva al abogado Oscar Leonardo Polanía 
Sánchez, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los fines del respectivo memorial-poder conferido. 
 

 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 

 
Jueza. 

 
 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2022.00147.00. 
AHV 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
A S U N T O: 

 
El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
electrónicamente a través de apoderado judicial por MARIA CLARA IBARRA 
LOSADA en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PROTECCION S.A., que correspondió por reparto, cumple con las 
exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del 
Trabajo y el Decreto Legislativo 806 de 2020, atendiendo estas, 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que se subsane. 
 
Revisado el escrito de demanda a través del cual se reclama por la demandante el 
traslado del régimen de ahorro individual con solidaridad en pensiones al régimen 
de prima media con prestación definida, se puede establecer que la misma reúne 
los requisitos de ley y, por tanto, el juzgado,  
  
 

     
 

 
PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 
promovida a través de apoderado judicial por MARIA CLARA IBARRA LOSADA en 
contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 
y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCION S.A., cuyo trámite se adelantará haciendo efectiva la oralidad de 
que trata la Ley 1149 de 2007.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente de este auto a la parte demandada o, 
en la forma prevista en el artículo 8º. Del Decreto Legislativo 806 de 2020 y, de 
conformidad con el Art. 38 de la Ley 712 de 2001, córrasele traslado por el término 
de diez (10) días hábiles, siguientes a su notificación, para que por conducto de 
abogado la conteste, con la prevención contenida en el Art. 31 del C. P. Del Trabajo, 
modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001. 
  
TERCERO: A la parte demandada se le recuerda que con su escrito de contestación 
debe aportar las pruebas que con relación a los hechos de la demanda se 
encuentren en su poder. 
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CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 8o., inciso tercero 
del Decreto 806 de 2020, la notificación personal de este proveído a la parte 
demandada, se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del 
día siguiente al de la notificación. 
 
QUINTO: De igual manera, se ordena notificar del presente proveído a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO y al AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO, tal como se dispone en el artículo 612 de la Ley 1564 de 
2012. 
 
SEXTO: Se reconoce personería adjetiva al abogado Carlos Alberto Polanía 
Penagos, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los fines del respectivo memorial-poder conferido. 
 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 
 

Jueza. 
 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2022.00150.00. 
AHV 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
A S U N T O: 

 
El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
electrónicamente a través de apoderado judicial por CESAR SERRATO DURAN en 
contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 
y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A., que correspondió por reparto, cumple con las exigencias establecidas en los 
artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y el Decreto Legislativo 806 
de 2020, atendiendo estas, 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que se subsane. 
 
Revisado el escrito de demanda a través del cual se reclama por la demandante el 
traslado del régimen de ahorro individual con solidaridad en pensiones al régimen 
de prima media con prestación definida, se puede establecer que la misma reúne 
los requisitos de ley y, por tanto, el juzgado,  
 
  

     
 

 
PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 
promovida a través de apoderado judicial por CESAR SERRATO DURAN en contra 
de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A., cuyo trámite se adelantará haciendo efectiva la oralidad de que trata la Ley 
1149 de 2007.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente de este auto a la parte demandada o, 
en la forma prevista en el artículo 8º. Del Decreto Legislativo 806 de 2020 y, de 
conformidad con el Art. 38 de la Ley 712 de 2001, córrasele traslado por el término 
de diez (10) días hábiles, siguientes a su notificación, para que por conducto de 
abogado la conteste, con la prevención contenida en el Art. 31 del C. P. Del Trabajo, 
modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001. 
  
TERCERO: A la parte demandada se le recuerda que con su escrito de contestación 
debe aportar las pruebas que con relación a los hechos de la demanda se 
encuentren en su poder. 
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CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 8o., inciso tercero 
del Decreto 806 de 2020, la notificación personal de este proveído a la parte 
demandada, se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del 
día siguiente al de la notificación. 
 
QUINTO: De igual manera, se ordena notificar del presente proveído a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO y al AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO, tal como se dispone en el artículo 612 de la Ley 1564 de 
2012. 
 
SEXTO: Se reconoce personería adjetiva al abogado Herminso Gutiérrez Guevara, 
para actuar como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para 
los fines del respectivo memorial-poder conferido. 
 
 

 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 
 

Jueza. 
 
 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2022.00151.00. 
AHV 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
A S U N T O: 

 
El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
electrónicamente a través de apoderado judicial por JEAN CARLOS JORDAN 
DAVILA ANGULO en contra de BLADIMIR JORGE QUINTERO CASTRELLON, 
propietario del establecimiento de comercio denominado Molino de Piedra Protalca 
Ltda.; y solidariamente INFERHUILA S.A. COMERCIALIZADORA DE INSUMOS Y 
FERTILIZANTES DEL HUILA S.A., que correspondió por reparto procedente del 
Juzgado Único Laboral del Circuito de Garzón Huila, previa avocación de  
conocimiento por competencia, cumple con las exigencias establecidas en los 
artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y el Decreto Legislativo 806 
de 2020, atendiendo estas, 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que se subsane. 
 
Revisado el escrito de demanda a través del cual se reclama por la demandante la 
declaratoria de existencia de un contrato de trabajo realidad cuya terminación se dio 
de manera injusta por parte del empleador y la condena al reconocimiento y pago 
de prestaciones sociales y, de las respectivas indemnizaciones, se puede 
establecer que la misma reúne los requisitos de ley y, por tanto, el juzgado,  
  
 

     
 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento por competencia y en consecuencia, 
ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia promovida a 
través de apoderado judicial por JEAN CARLOS JORDAN DAVILA ANGULO en 
contra de BLADIMIR JORGE QUINTERO CASTRELLON, propietario del 
establecimiento de comercio denominado Molino de Piedra Protalca Ltda.; y 
solidariamente INFERHUILA S.A. COMERCIALIZADORA DE INSUMOS Y 
FERTILIZANTES DEL HUILA S.A. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente de este auto a la parte demandada o, 
en la forma prevista en el artículo 8º. Del Decreto Legislativo 806 de 2020 y, de 
conformidad con el Art. 38 de la Ley 712 de 2001, córrasele traslado por el término 
de diez (10) días hábiles, siguientes a su notificación, para que por conducto de 
abogado la conteste, con la prevención contenida en el Art. 31 del C. P. Del Trabajo, 
modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001. 
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TERCERO: A la parte demandada se le recuerda que con su escrito de contestación 
debe aportar las pruebas que con relación a los hechos de la demanda se 
encuentren en su poder. 
 
CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 8o., inciso tercero 
del Decreto 806 de 2020, la notificación personal de este proveído a la parte 
demandada, se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del 
día siguiente al de la notificación. 
 
QUINTO: Se reconoce personería adjetiva al abogado Jairo Rodríguez Sánchez, 
para actuar como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para 
los fines del respectivo memorial-poder conferido. 
 

 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 
 
 

Jueza. 
 

 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2022.00152.00. 
AHV 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
ASUNTO: 

 
 

El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
electrónicamente a través de apoderado judicial por DIANA MARCELA ARDILA 
LONGAS en contra de HOGAR DE PASO ITZAYANA S.A.S., que ha correspondido 
por reparto, cumple con las exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 
del Código Procesal del Trabajo y el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 
2020, atendiendo estas, 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ejúsdem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que su subsane. 
 
 
Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 
 
1.- La parte demandante omitió dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 6º., 
inciso cuarto del Decreto Legislativo 806 de 2020, esto es, que, al presentar la 
demanda, simultáneamente debió enviar por medio electrónico copia de ella y de 
sus anexos a la parte demandada.  

 

2.- El apoderado actor no se encuentra legitimado para demandar a los señores 
CESAR ANDRES FANDIÑO GUERRERO y ROSEMBERG CASTILLO MUÑOZ, por 
cuanto en el memorial-poder aportado no se le ha facultado en tal sentido. 
 
3.- Debe aclarar el nombre de la demandada HOGAR DE PASO ITZAYANA S.A.S. 
como quiera que de acuerdo al certificado de Cámara de Comercio aportado, se 
encuentra acreditada es la existencia y representación legal de ITZAYANA S.A.S.  
 

4.- En las pretensiones debe definir, a cuál de los demandados señala como 

pretenso empleador, y a quienes en solidaridad, concretando a cargo de quien 

corren las eventuales condenas.  

 
5.- La parte demandante omitió identificar por sus nombres y apellidos a los socios 
de la entidad demandada, a quienes demanda en solidaridad.  
 
Atendiendo las anteriores circunstancias, se deberá en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S. en concordancia con el art. 6º. Del 
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Decreto Legislativo 806 de 2020, devolver la presente demanda a la parte 
demandante para que en el término de 5 días la subsane en la forma que 
corresponda debidamente integrada en un solo documento, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

 
R E S U E L V E: 
 

 
    1. INADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia promovida a través de apoderado judicial por DIANA MARCELA 
ARDILA LONGAS en contra de HOGAR DE PASO ITZAYANA S.A.S., por las 
razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
    2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo 
demandatorio a la parte demandante, para que en el término de 5 días hábiles 
subsane las irregularidades señaladas en la parte considerativa, en la forma que 
legalmente corresponda debidamente integrada en un solo documento, so pena de 
rechazo. 
.  
    3. Se reconoce personería adjetiva al abogado José 
David Barreto López, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante 
en los términos y para los fines conferidos en el respectivo memorial-poder.  
 
 
 

 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 
 
 

Jueza. 
 

 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2022.00153.00 
AHV. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
ASUNTO: 

 
El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
electrónicamente, a través de apoderada judicial por MARCELA ARISTIZABAL 
SILVA y YORDAN CASTRO ARISTIZABAL en contra de FONDO DE PENSIONES 
PORVENIR, que ha correspondido por reparto, cumple con las exigencias 
establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y el 
Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, atendiendo estas, 
 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ejúsdem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que su subsane. 
 
Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 
 
1.- La demandante debe aclarar el nombre de la demandada FONDO DE 
PENSIONES PORVENIR, como quiera que, de acuerdo con el certificado aportado, 
se encuentra acreditada es la existencia y representación legal de SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A. 
 
Atendiendo las anteriores circunstancias, se deberá en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S. en concordancia con el art. 6º. Del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, devolver la presente demanda a la parte 
demandante para que en el término de 5 días la subsane en la forma que 
corresponda, debidamente integrada en un solo documento, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
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R E S U E L V E: 
 

 
    1. INADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia promovida a través de apoderada judicial por MARCELA 
ARISTIZABAL SILVA y YORDAN CASTRO ARISTIZABAL en contra de FONDO DE 
PENSIONES PORVENIR, por las razones expuestas en la parte motiva de este 
proveído. 
 
    2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo 
demandatorio a la parte demandante, para que en el término de 5 días hábiles 
subsane las irregularidades señaladas en la parte considerativa, en la forma que 
legalmente corresponda, debidamente integrada en un solo documento, so pena 
de rechazo. 
  
                                           3. Se reconoce personería adjetiva a la abogada Tulia 
Sohley Ramírez Aldana, para actuar como apoderada judicial de la parte 
demandante en los términos y para los fines conferidos en el respectivo memorial-
poder.  
 
 

 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 
 
 

Jueza. 
 
 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2022.00155.00 
AHV. 

 
 

 


